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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “concesión de la gestión de las instalaciones del
Aeródromo Provincial de Garray”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 1 de marzo de 2013 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información.
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17
3) localidad y código postal: soria, 42002
4) teléfono: 975101006.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) número de expediente: 01/2011 Gestión de servicio Público (concesión).
2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: servicios.
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b) descripción: Gestión del servicio público aeródromo Provincial de Garray (concesión).
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades: no
d) lugar de ejecución: aeródromo de Garray.
e) Plazo de prestación: 10 años (hasta 2023).
f) admisión de prórroga: máximo 5 años (hasta 2028).
g) cPV (referencia de nomenclatura): 637000000-6
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas Par-

ticulares (cláusula duodécima. criterios de valoración de ofertas).
4.- Presupuesto base de licitación: canon mínimo anual 500,00 euros + i.V.a. sistema de

revisión: i.P.c.
5.- Garantías exigidas: 
Provisional: no procede.
definitiva: 20.000,00 euros.
6.- Requisitos específicos del contratista
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría): no procede.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: los establecidos en

el Pliego de cláusulas administrativas Particulares (cláusula decimocuarta. acreditación de la
aptitud para contratar).

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 
1. dependencia: servicio de cooperación local.
2. domicilio: c/ caballeros nº 17.
3. localidad y código postal: soria. 42002
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
8- Apertura de ofertas:
a) dirección: c/ caballeros nº 17
b) localidad y código postal: soria. 42002
c) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.
9.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
10- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: no procede.
soria, 12 de marzo de 2013.– El Presidente. antonio Pardo capilla. 779
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AYUNTAMIENTOS
SORIA

DEPORTES

BASES para la concesión de ayudas económicas para apoyar la organización y realización de
los juegos escolares de la capital, del curso 2012/13

El Excmo. ayuntamiento de soria, tiene asumida la delegación de Funciones en materia de
“Promoción deportiva”, y en consecuencia, a través del departamento municipal de deportes,
organiza la Fase local de la capital de los Juegos Escolares.

Para apoyar el desarrollo de estos “Juegos”, se convoca concurso público para la concesión
de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

BasEs:
Primera.- Objeto de la Convocatoria:
1.1.- Promover la organización y realización de los Juegos Escolares de la capital del curso

2.012/13, en los centros docentes participantes del municipio de soria.
1.2.- Específicamente, se convocan ayudas económicas para la realización de actividades

deportivas en los centros Escolares del municipio, que supongan participación en los Juegos
Escolares en el curso 2012/13. 

1.3.- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc. 

Segunda.- Dotación Presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 30.000 €, con cargo a aplicación pre-

supuestaria 341.489.00, del Presupuesto Gral. de 2013.
Tercera.- Beneficiarios:
3.1.- Podrán solicitar la “ayudas” que se convocan, en virtud de las presentes Bases:
a) las asociaciones de madres y Padres de alumnos (amPas), de los centros docentes del

municipio de soria, que estén inscritos y tomen parte en la competición de los Juegos Escola-
res de la capital del curso 2012/13.

b) la dirección de los centros docentes que cumplan las condiciones del anterior párrafo,
cuando el amPa del mismo, no este implicada en la organización de los Juegos Escolares.

3.2.- se admitirá, exclusivamente, una solicitud de ayuda por cada centro Escolar de la ciu-
dad de soria participante en los “Juegos”.

3.3.- no podrán ser destinatarios de ayudas: 
a) aquellas asociaciones que se encuentren incursas en expediente de reversión de subven-

ciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.
b) aquellas entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el

ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el importe de
la ayuda que le pudiera corresponder.

Cuarta.- Solicitudes y Documentación:
4.1.- la solicitud de “ayuda”, deberá contener necesariamente la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de soria, según mo-

delo anexo i.
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b) Programa-presuestado de cada uno de los grupos (equipos), y de los deportes individuales,
que participen en la competición local y/o provincial de los J. Escolares de soria del curso
2012/13, según modelo anexo “ii”. 

c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
4.2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las catorce

horas del día 25 de abril de 2013. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas
a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.3.- las solicitudes se entregarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de soria.
4.4.- las Entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.

Quinta.- Tramitación y Resolución de la Convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de deportes, informará al órgano competente, comisión de Gobierno, de las propuestas
que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo de concesión; del cual se in-
formará a la comisión local de Juegos Escolares de la capital.

5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta.- Criterios de Valoración: 
Para la fijación de la cuantía se valorarán prioritariamente los siguientes aspectos:
a) Equipos y deportistas individuales que toman parte en los J. Escolares. su programa, pre-

supuesto, personal, instalaciones,…etc.
b) Porcentaje de alumnado que participa en los “ Juegos”, sobre el total de la matricula del

“centro”.
c) colaboración y aportación de los centros docentes al desarrollo de los “Juegos”.
d) nº de modalidades deportivas en las que participa el centro.
Séptima.- Compatibilidad:
las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener el be-

neficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.

Octava.- Pago.
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a) 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el órgano

municipal competente.
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b) 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la aplicación
de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “base 9ª”.

8.3.- a las entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta En-
tidad municipal, se les compensarán éstas del importe de la ayuda correspondiente.

Novena.- Justificación.
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a las

actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.
9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al

25 de junio de 2013, de la siguiente documentación:
a) Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al

proyecto presentado inicialmente.
b) liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de in-

gresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o do-
cumentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados. 

Décima.- Obligaciones del Beneficiario.
10.1.- las obligaciones que asumen las entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a) realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las activi-

dades subvencionadas.
b) Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este soli-

cite, referentes a las actividades objeto de ayuda.
c) autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de

deportes, en relación con la ayuda concedida.
d) comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte a

la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e) Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lugar

y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de deportes del
Excmo. ayuntamiento de soria.

Undécima.- Cancelación y reintegro.
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) no realizar las actividades programadas objeto de ayudas.
b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c) aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d) no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e) incumplir cualquier otra condición impuesta a las entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la ayuda aprobada tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
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disPosición Final
Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no admitirá, durante el pre-

sente curso Escolar, ningún otro proyecto de solicitud, para el mismo fin, a no ser por causa
excepcional.

ANEXO I
solicitud ayudas Económicas Juegos Escolares 2012/13

d. ......................................................................., en calidad de .............................. con d.n.i.
....................., en nombre y representación del a.m.P.a o centro docente ..................................
con c.i.F. nº ......................., domicilio social en .........................., c/Pza. ...................................
c.P. ................. tfno. .................... Persona de contacto ........................................................
tfno. ........................

EXPonE:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación: 
a) instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b) Programa, de cada una de los equipos y los deportes individuales, que participan en el Jue-

gos Escolares 2012/13, según anexo ii.
c) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
2º.- Que en el actual curso cuenta con un total de alumnos matriculados de ..........., desde 1º

de primaria, de los que ............., participan en Juegos Escolares.
3.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda econó-

mica.
Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En soria, a ........ de .................................. de .......

Fdo. d. ......................................................
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO II
dEPortEs indiVidUalEs

centro: ...............................................
nº dE ParticiPantEs

Deportes Benjamín Alevín Infantil Cadete Juvenil
atletismo.............................................................................................................................
campo a través ..................................................................................................................
tenis de mesa .....................................................................................................................
ajedrez................................................................................................................................
Badminton...........................................................................................................................
tenis ....................................................................................................................................

Personal técnico
Entrenadores y monitores...................................................................................................
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Entrenamientos
lugar, días y horarios .........................................................................................................

soria, a ........ de .................................. de .........

El solicitantE,
ANEXO III

dEPortEs asociación
centro: ...............................................

PErsonal tÉcnico dEl cEntro
Nombre y apellidos Titulación

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................
EntrEnamiEntos

Instalaciones Días Horarios
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................

PrEsUPUEsto
Gastos por conceptos Ingresos por conceptos

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................
soria, a ........ de .................................. de .........

El solicitantE,
soria, 12 de marzo de 2013.– El alcalde, carlos martínez minguez. 804

ÁGREDA
aprobado inicialmente el proyecto “Pavimentación y cambio de redes en el Barrio moro. 2ª fa-

se”, incluido en el Plan diputación para 2013 con el número 3, redactado por el ingeniero de ca-
minos don luis Guajardo Esteban y por el ingeniero técnico de obras Públicas doña maría te-
resa García orden, por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno local en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de febrero de 2013, se somete a información pública por el plazo de ocho días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ágreda, 6 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 765
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El Pleno del ayuntamiento de agreda, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de
2013, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal nº 10 reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de piscinas e instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

agreda, 8 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 775

aprobado inicialmente el proyecto de obras “acceso Polígono industrial los Espinos”, re-
dactado por el ingeniero don José luís Palacios García, por acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno local en sesión ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2013, se somete a infor-
mación pública por el plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín oficial de soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ágreda, 15 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús manuel asensio Jiménez. 826

AGUILERA
Elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del suministro

de agua y basura, correspondiente al año 2012, se expone al público por un plazo de quince
días hábiles en esta Entidad local menor, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen per-
tinentes.

aguilera, 7 de marzo de 2013.– El alcalde pedáneo, segundo Vesperinas nuño. 783

ARENILLAS
aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno de este municipio, en sesión ordinaria de

fecha 27 de febrero de 2013 el Proyecto técnico de la obra nº 25 del Plan diputación de 2013,
obra denominada “Pavimentación Parcial arenillas”, redactado por el ingeniero d. Ángel mi-
llán de miguel, con un presupuesto veinticuatro mil euros, (24.000,00).

se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de 13 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el tablón de
anuncios de este ayuntamiento de arenillas a efectos de información pública, examen y recla-
maciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

arenillas, 27 de febrero de 2013.– El alcalde, José antonio alonso Gériz. 784
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BARCA
El Pleno de la corporación municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de marzo

de 2013, aprobó el Proyecto técnico de la obra” sustitución redes con pavimentación. conti-
nuación Plaza mayor”, obra incluida en el Plan diputación 2013, que ha sido redactado por el
ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto de
35.000 €, el cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser exami-
nado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se
creen perjudicados.

Barca, 7 de marzo de 2013.– la alcaldesa, Juana Garzón Garrido. 777

BARCONES
aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno de este municipio de Barcones, en sesión

ordinaria de fecha de febrero de 2013, el Proyecto técnico de la obra n° 30 del Plan de dipu-
tación de 2013, obra denominada “Pavimentación con sustitución de redes” redactada por 
d. nemesio Gil García y d. carmelo ortiz Vinuesa, ingenieros de caminos canales y Puertos.
Por importe de veinticuatro mil euros, (24.000,00).

se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento de Barcones, por un período de
trece días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el tablón de anuncios de esta corporación a efectos de información pública, examen y recla-
maciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Barcones, 28 de febrero de 2013.– la alcaldesa, ana cobo moreno. 785

CIDONES
aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 7 de marzo de 2013 el Padrón

de la tasa por prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 4° tri-
mestre del ejercicio 2012, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas,
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 7 de marzo de 2013.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibañez. 772

DURUELO DE LA SIERRA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común y el art. 77 del real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se pone en conocimiento de los
contribuyentes incluidos en el censo del impuesto sobre Bienes inmuebles del ejercicio
2013, que durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallan a disposi-
ción del público, en la secretaría de este ayuntamiento, los Padrones del impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana correspondientes al año 2013, elaborados
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por la Gerencia del centro de Gestión catastral y cooperación tributaria de la delegación
de Hacienda, al objeto de que, en su caso, puedan formularse las reclamaciones a que haya
lugar por los interesados legítimos,

duruelo de la sierra, 11 de marzo de 2013.– El alcalde, román martín simón. 823

MONTENEGRO DE CAMEROS
aprobado por el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día once de marzo de dos

mil trece, el proyecto de la obra “sustitución redes y pavimentación en calles del municipio 2ª
fase”, obra nº 99 del Plan de diputación para el año 2013, redactado por el ingeniero de cami-
nos d. nemesio Gil García y el ingeniero técnico de obras Públicas d. carmelo ortiz Vinue-
sa, con un presupuesto de treinta mil euros (30.000,00 €).

El proyecto queda expuesto al público, en la secretaría de este ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que los interesados puedan formular las observaciones y reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

montenegro de cameros, 11 de marzo de 2013.– El alcalde, José García-olalla serrano. 787

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................15.300
impuestos indirectos........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................12.500
transferencias corrientes...............................12.500
ingresos patrimoniales...................................73.700

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................37.000
total inGrEsos....................................152.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................44.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........51.200
Gastos financieros .............................................400
transferencias corrientes ................................1.600

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................46.800
Pasivos financieros .........................................7.500
total Gastos........................................152.000

Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 2

secretaría-intervención.
Escala de administración Especial.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

montenegro de cameros, 11 de marzo de 2013.– El alcalde, José García-olalla serrano. 788



ÓLVEGA
aprobado el proyecto técnico de la obra “redes y Pavimentación en ólvega y Barrios”, in-

cluida en el Plan diputación para 2013, con el n° 108, queda expuesto al público durante el pla-
zo de 8 días en la secretaría de este ayuntamiento.

ólvega, 7 de marzo de 2013.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 774

OSONA
PrEsUPUEsto GEnEral 2013

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/1985
de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto Gral.
para el ejercicio 2013 aprobado inicialmente por la Junta Vecinal en sesión ordinaria celebrada el
11 de febrero de 2013. los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1
de la del citado r.d.l. 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
osona, 11 de febrero de 2013– El alcalde, Gregorio medrano García. 750

PINILLA DE CARADUEÑA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes, durante 15 días;
en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por la comisión, que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación,
para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Pinilla de caradueña, 11 de marzo de 2013.– El alcalde pedáneo, Jesús morales antón. 771

PORTELRUBIO
aprobado en la sesión celebrada por la Junta Vecinal el día 8 de marzo de 2013 el proyecto

de la obra de Pavimentación de calle las Escuelas incluida con el n° 78 en el Plan diputación
para 2013 con un presupuesto de 12.000 euros, se expone al público durante el plazo de ocho
días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegacio-
nes consideren oportunas; caso de no formularse, se entenderá aprobado definitivamente.

Portelrubio, 8 de marzo de 2013.– El alcalde pedáneo, Emiliano Hernández Herrero. 760

QUINTANA REDONDA
Por resolución de la alcaldía, de fecha 7 de marzo de 2013, se aprobó inicialmente el pro-

yecto técnico de la obra nº 115 del Plan diputación 2013, denominada “sondeo en monasterio”,
con un presupuesto de 20.000,00 euros.
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durante el plazo de ocho días hábiles, contados desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, se expone al público el citado proyecto, a efectos
de examen y reclamaciones.

de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado. 
Quintana redonda, 8 de marzo de 2013.– El alcalde, Evaristo manrique Urquía. 745

LOS RÁBANOS
RESOLUCIÓN Presidente de la Agrupación número 1 de fecha 8 de marzo de 2013.

Próxima a producirse la vacante en la plaza de secretaría de este ayuntamiento de los rába-
nos (soria), por cese de la titular de la plaza por adjudicación en concurso unitario de otro des-
tino, cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, artículo 64.1 de la ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, administrativas
y de orden social y en el decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta de castilla y león, por el
que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de
trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de adminis-
tración local con habilitación de carácter Estatal, y en uso de las facultades que me son confe-
ridas por el artículo 21.1 g) de la ley 7/2003, de 2 de abril, en su redacción dada por la ley
57/2003, de 16 de diciembre.

rEsUElVo:
PrimEro.- comunicar a la dirección General de ordenación del territorio y administra-

ción local de la Junta de castilla y león, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3
del decreto 32/2005, de 28 de abril la vacante producida. 

sEGUndo.- aprobar las bases para dicha provisión por nombramiento interino que a con-
tinuación se transcriben:

BasEs dE conVocatoria PÚBlica Para la ProVisión con carÁctEr
intErino dEl PUEsto dE sEcrEtarÍa-intErVEnción dEl aYUntamiEnto

dE los rÁBanos (soria)
lª.- Características del puesto. se convoca concurso de méritos para cubrir por personal in-

terino, el puesto de secretaría-intervención de esta corporación, reservado a funcionarios con
habilitación de carácter estatal de la subescala de secretaría-intervención, subgrupo a.l, según
el artículo 76 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. los aspirantes a desempeñar dicha pla-
za, deberán dirigir sus solicitudes al alcalde-Presidente del ayuntamiento de los rábanos, 
c/ real nº 2 cP, 42191 los rábanos (soria), ajustadas al modelo que se recoge en la Base 12ª,
presentándolas en el registro General del citado ayuntamiento o en cualquier otro de los pre-
vistos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria así como la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen y de la titulación exigida en la base 3ª c). los méritos y la titulación exigida en la base
3ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados. los aspirantes
señalarán en la solicitud un número de teléfono para poder convocarles, en su caso, a las prue-
bas selectivas o entrevista.
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El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al alcalde
Presidente del ayuntamiento su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcio-
nario con habilitación de carácter estatal interesado en el desempeño del mismo, el procedi-
miento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin
efecto. si finalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección del interino.

3ª.- Requisitos para participar en la selección. los candidatos deberán reunir en el mo-
mento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de las siguientes licenciaturas: licenciado en derecho, li-

cenciado en ciencias Políticas y de la administración, licenciado en sociología, licenciado en
administración y dirección de Empresas, licenciado en Economía o licenciado en ciencias
actuariales y Financieras. de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria Úni-
ca del real decreto 834/2003, de 27 de junio, continuarán siendo válidas para el acceso a la
subescala las titulaciones anteriormente recogidas en el modificado artículo 22.1 a) y b) del
real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, siendo las siguientes: licenciado en ciencias Po-
líticas y sociología o licenciado en ciencias Económicas o Empresariales.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.

4ª.- Procedimiento de Selección: El procedimiento de selección será el concurso. los mé-
ritos a valorar, que deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes se
ajustarán al siguiente baremo:

4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-
cadas para el acceso:

a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3
puntos.

b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.
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d) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los si-
guientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recauda-
ción, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la administración local, has-
ta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- la comisión de valoración, realizará una prueba para determinar con mayor precisión la

aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. dicha prueba consistirá en contestar
por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión de Valoración, de tipo teórico o de
uso práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a desempeñar, entre las que
podrían encontrarse (organización y Funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos ad-
ministrativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las administraciones públicas, ur-
banismo, patrimonio de las Entidades locales o Haciendas locales). Para la realización de la prue-
ba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse textos legales no comentados.

la prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
El lugar y hora de realización de la prueba se comunicará a los interesados con una antela-

ción mínima de cuatro días hábiles.
5ª.- Calificación definitiva. la calificación definitiva se obtendrá sumando las puntuaciones

de los méritos alegados en el concurso y la prueba.
6ª.- Composición del órgano de selección. la comisión de selección estará integrada por

los siguientes miembros:
Presidente: don raúl rubio Escudero, Funcionario con Habilitación de carácter Estatal, su-

bescala secretaría, categoría superior. Jefe del servicio de asistencia técnica a municipios,
de la Excma. diputación Provincial de soria. suplente: Funcionario con Habilitación de ca-
rácter Estatal que se designe.

Vocal: Funcionario de la administración de la comunidad autónoma de castilla y león. suplen-
te funcionario de la administración de la comunidad autónoma de castilla y león que se designe.

Vocal secretario: doña rosa maría González sanz, Funcionario con habilitación de carácter
Estatal, subescala secretaría-intervención. suplente: Funcionario con Habilitación de carácter
Estatal que se designe.

7ª.- Valoración de los méritos. la valoración de los méritos presentados por los aspirantes
se efectuará por la comisión de selección en el ayuntamiento de los rábanos a partir del quin-
to día hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
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8ª.- Presentación de documentación. El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar
ante el ayuntamiento en el plazo de cinco días la siguiente documentación: fotocopia del do-
cumento nacional de identidad, fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titula-
ción exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes. declaración de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar
dentro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones pú-
blicas, conforme a lo establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.

9ª.- Nombramiento. la comisión de selección propondrá al sr. alcalde Presidente del ayun-
tamiento el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la
puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el sr. alcalde remitirá la propuesta de
nombramiento y el expediente completo a la dirección General de ordenación del territorio y
administración local, que resolverá definitivamente. El alcalde Presidente del ayuntamiento
hará público en el tablón de anuncios del ayuntamiento el nombramiento efectuado.

10ª.- Retribuciones. Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100%
de las retribuciones básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne
en el futuro.

11º.- Toma de posesión y cese. El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

12ª.- El ayuntamiento convocante podrá proponer motivadamente que la dirección General
competente declare desierto el proceso de selección.

13ª.- Modelo de solicitud: las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
don/doña ...................................................., con d.n.i. nº ............... y lugar a efecto de no-

tificaciones y comunicaciones ............................................. y teléfono ...............
EXPonGo:
PrimEro.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención del ayuntamiento de los rábanos (soria), cuya convocatoria ha sido pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número ......... de fecha ...............

sEGUndo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

tErcEro.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 
3ª c), así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración ......................
................................................... documentación que acredito mediante certificados originales
emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o cer-
tificados.

Por lo que solicito:
ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de se-

cretaría-intervención del ayuntamiento de los rábanos (soria). 
los rábanos, 8 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 789
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LA RUBIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes durante 15 días; en
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por la comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para
que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la rubia, 11 de marzo de 2013.– El alcalde pedáneo, sergio díez miguel. 770

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz titular de este municipio, procede efectuar

su renovación, de conformidad con lo determinado en el art. 101.2 de la ley orgánica del Po-
der Judicial y reglamento de los Jueces de Paz, nº 3/1995, de 7 de junio, publicado en el B.o.E.
de fecha 13 de julio de 1995.

se abre en consecuencia convocatoria por término de 15 días a contar del siguiente al de la
publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que por las personas
interesadas y que reúnan las condiciones legales exigidas, se pueda solicitar referida plaza.

serán consideradas válidas también, las solicitudes presentadas a partir de la fecha del Bando
que se hará público en el municipio. 

corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir a la persona idónea para el desempeño del cargo
de entre los solicitantes y caso de no haberse formulado ninguna procederá a elegir, libremente, el
Juez de Paz titular de esta localidad, acuerdos que habrán de adoptarse por mayoría absoluta.

En la secretaría del ayuntamiento se facilita información al respecto.
san leonardo de Yagüe, 8 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús Elvira martín. 780

SAN PEDRO MANRIQUE
El señor alcalde-Presidente, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 6 de marzo de

2013, acordó aprobar la memoria de la obra “mejora y acondicionamiento instalación de alum-
brado público en las Fuentes de san Pedro”, obra nº 131 del Plan diputación para 2013, redactada
por el arquitecto d. Eduardo miguel rodríguez Pérez, con un presupuesto de 6.000 euros.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas podrán
examinar dicha memoria en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de presentar cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

san Pedro manrique, 7 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos.761

SANTA CRUZ DE YANGUAS
de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 17 de diciembre de 2012, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del bien inmue-
ble vivienda ubicado en la c/ mayor, número 39, para destinarlo a vivienda, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de santa cruz de Yanguas.
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b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: en horario de oficina, en el ayuntamiento de san-

ta cruz de Yanguas (soria), sito en la Plaza nº 1. santa cruz de Yanguas, teléfono: 975-185339. 
correo electrónico: santacruzdeyanguas@dipsoria.es y mablaval@yahoo.es.
d) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día y hora en que fi-

nalice el plazo de presentación de proposiciones.
e) número de expediente: 1/2013.
2. Objeto del contrato: arrendamiento de inmueble, para destinarlo a vivienda.
3. Tramitación y procedimiento:
a) concurso, tramitación: ordinaria, procedimiento: abierto.
b) criterios de adjudicación, sobre un máximo de 60 puntos, son:
- importe mensual ofrecido. Hasta un máximo de 20 puntos.
- Por compromiso de residencia durante más tiempo en el municipio: hasta un máximo de 30

puntos.
- Por estar empadronado en el municipio: hasta un máximo de 10 puntos.
4. Importe del arrendamiento: 250,00 €/mes que podrá ser mejorado al alza.
5. Duración: un año prorrogable por acuerdo de las partes.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación. Hasta las doce horas de mismo hábil en que se cumplan

quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio.
c) lugar de presentación: en la secretaría del ayuntamiento de santa cruz de Yanguas, si-

tuado en la c/ la Plaza 1, de santa cruz de Yanguas.
6. Apertura de ofertas: a las trece horas de mismo día hábil en que finalice el plazo de pre-

sentación de proposiciones, salvo que el mismo sea ampliado, por las circunstancias recogidas
en el Pliego.

santa cruz de Yanguas, 4 de marzo de 2013.– El alcalde, claudio miguel Urbina. 778

TORREANDALUZ
cUEnta GEnEral 2012

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local menor de torre-
andaluz (soria), correspondiente al año 2012 se expone al público, junto con sus justificantes y el
informe de la comisión Especial de cuentas, durante quince días, durante los cuales y ocho más
se admitirán reparos y observaciones que pueden formularse por escrito, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nue-
vo informe antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas, y en
su caso aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 de r.d.l. 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

torreandaluz, 7 de marzo de 2013.– El alcalde, camelo Gómez sanz. 790

TORRUBIA DE SORIA
aprobado en la sesión plenaria del día 11 de marzo de 2013 el proyecto técnico para la eje-

cución de la obra nº 145 “mejora de abastecimiento, pavimentación y alumbrado en la calle
carraportillo en torrubia de soria”, incluida en el Fondo de diputación, año 2013, con un pre-
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supuesto de 24.000 €, redactado por el ingeniero Ángel García millán, se expone al público
durante el plazo de 8 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria con el fin de que los interesados
puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas; caso de no for-
mularse, se entenderá aprobado definitivamente.

torrubia de soria, 11 de marzo de 2013.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de 
Vera. 786

VALDESPINA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal de Valdespina de fecha 18 de

febrero de 2013, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el articulo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
Valdespina, 25 de febrero de 2013.– la alcaldesa, Felisa alcalde García. 763

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 20 de Febrero de 2013, el Pa-

drón de agua y Basura, correspondiente al segundo semestre de 2011, se expone al público en
la secretaría de este ayuntamiento, por un período de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efec-
tos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Esteban molina Gómez. 749

LOS VILLARES DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes, durante quince dí-
as hábiles; en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la
corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

los Villares de soria, 11 de marzo de 2013.– El alcalde, José maría del río Bachiller. 759
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VINUESA
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de la Villa

de Vinuesa (Soria), por el presente
HacE saBEr: Que por don alfonso Poza de Vicente, con d.n.i. nº: 16.811.805-r se ha

solicitado licencia ambiental y de apertura para Bar-restaurante “la Bocatería”, con emplaza-
miento en c/ reina sofía nº 18 (catastralmente cl. reina sofía nº 10) de esta localidad, con-
forme al certificado de adecuación de Bar-restaurante “la Bocatería”, clasificado como Bar
1ª categoría redactado por el arquitecto técnico d. José-Javier Palomar molina.

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención ambiental de castilla y león se procede a abrir plazo de información pública
de la solicitud por término de 10 días hábiles contados desde el siguiente hábil posterior en
que se verifique la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento para
que pueda ser examinado por quienes se consideren de algún modo afectados por la activi-
dad, y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que estimen
convenientes.

Vinuesa, 7 de marzo de 2013.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 793

ZAYAS DE TORRE
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2013

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 127 del texto refundido del régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta de que la corporación, en sesión de 19de diciembre de 2012 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2013, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se publica lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2013
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................700
transferencias corrientes.................................1.100
ingresos patrimoniales...................................41.700
total inGrEsos......................................43.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........42.300
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................1.000
total Gastos..........................................43.500

En virtud del art. 171 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 23.1 del real
decreto 500/90, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de torre, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, (ilegible). 773

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012
de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 127 del texto refundido del régimen local, de 18 de abril



de 1986, y habida cuenta de que la corporación, en sesión de 19 de diciembre de 2012 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2012, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se publica lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2012
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................700
ingresos patrimoniales...................................44.760
total inGrEsos......................................45.460

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........27.560
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ...................................800

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................17.000
total Gastos..........................................45.460

En virtud del art. 171 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 23.1 del real
decreto 500/90, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de torre, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, (ilegible). 776

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD MÍO CID
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará expuesto al

público en las oficinas de esta corporación durante el plazo de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990,
de 20 de abril.

san Esteban de Gormaz, 8 de marzo de 2013.– El Presidente, Eduardo morido niño. 766

rendidos los Estados y cuentas anuales de esta Entidad local, correspondientes al ejer-
cicio 2012, y formada la  cuenta General de la misma correspondiente a dicho período, una
vez sometida a informe de la comisión informativa de Economía, Hacienda y cuentas, se
abre un período de información pública de los mismos, en unión de los documentos justifi-
cativos, por espacio de quince días hábiles en la secretaría de esta corporación, durante los
cuales y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo,
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las haciendas locales y título iV de la instrucción de contabilidad aprobada por orden
EHa/4042/2004, de 23 de noviembre.

san Esteban de Gormaz, 7 de marzo de 2013.– El Presidente, Eduardo morido niño. 767



administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

rEPrEsEntantEs dE las asociacionEs dE caZadorEs
con sEdE En la ProVincia

con objeto de poder llevar a cabo la renovación de dos representantes de las asociaciones
de cazadores con sede en la provincia, que según prevé el decreto 80/2002, de 20 de junio,
por el que se establece la composición y régimen de funcionamiento de los consejos de caza
de castilla y león, modificado por el decreto 37/2008, de 30 de abril; en cuyo artículo 4.2. se-
ñala: “a los cuatro años de su constitución se procederá a renovar el consejo de caza de cas-
tilla y león y los consejos territoriales de caza, procediéndose a elegir los miembros por el
sistema previsto en el presente decreto”, de acuerdo con el artículo 4.1.2.c), y ante la necesi-
dad de poder determinar el número de asociaciones de cazadores con sede en la provincia, esta
delegación territorial determina que en el plazo de 10 días siguientes al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, deberán presentar ante el servicio te-
rritorial de medio ambiente de la Junta de castilla y león en soria, acreditación de la existen-
cia de dicha asociación, debiendo presentar certificado de encontrarse inscrita en el registro
de asociaciones correspondiente, así como certificado emitido por el secretario de la asocia-
ción en la que se haga constar quien actúa como representante y el número de afiliados de la
misma a fecha de la presente publicación, así como copia compulsada de sus estatutos.

asimismo, se convoca a todos los representantes de las asociaciones mencionadas en el pá-
rrafo anterior, a una reunión que tendrá lugar el día 19 de abril de 2013, a las 12 horas, en la
sala de Juntas del servicio territorial de medio ambiente en soria (c/ linajes, 1 - 4ª Planta),
con el objeto de proceder a la renovación de dichos representantes así como los suplentes que
formarán parte del consejo territorial de caza.

soria, 12 de marzo de 2013.– El delegado territorial, manuel lópez represa. 791a

rEPrEsEntantEs dE los titUlarEs dE cotos PriVados
dE caZa dE la ProVincia

con objeto de poder llevar a cabo la renovación de dos representantes de los titulares de los
cotos privados de caza de la provincia, que según prevé el decreto 80/2002, de 20 de junio, por
el que se establece la composición y régimen de funcionamiento de los consejos de caza de
castilla y león, modificado por el decreto 37/2008, de 30 de abril; en cuyo artículo 4.2. señala:
“a los cuatro años de su constitución se procederá a renovar el consejo de caza de castilla y
león y los consejos territoriales de caza, procediéndose a elegir los miembros por el sistema
previsto en el presente decreto”, se convoca a todos los titulares de cotos privados de caza de
la provincia, a una reunión que tendrá lugar el día el día 18 de abril de 2013, a las 12 horas, en
la sala de Juntas del servicio territorial de medio ambiente en soria (c/ linajes, 1 - 4ª Planta),
con el objeto de proceder a la renovación de dichos representantes así como los suplentes que
formarán parte del consejo territorial de caza. 

En el caso de que los mencionados titulares sean representados por otra persona, deberán acre-
ditar dicha representación al comienzo de la reunión, por cualquier medio válido en derecho.

soria, 12 de marzo de 2013.– El delegado territorial, manuel lópez represa. 791b
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rEPrEsEntantEs dE las asociacionEs con sEdE En la ProVincia.
cUYo Fin PrinciPal sEa la Promoción dEl EstUdio, la GEstión
o la ProtEcción dE la FaUna silVEstrE, Y no inclUYan EntrE

sUs FinEs la Promoción dEl dEPortE dE la caZa
con objeto de poder llevar a cabo la renovación de dos representantes de las asociaciones

con sede en la provincia, cuyo fin principal sea la promoción del estudio, la gestión o la pro-
tección de la fauna silvestre, y no incluyan entre sus fines la promoción del deporte de la
caza, que según prevé el decreto 80/2002, de 20 de junio, por el que se establece la com-
posición y régimen de funcionamiento de los consejos de caza de castilla y león, modifi-
cado por el decreto 37/2008, de 30 de abril; en cuyo artículo 4.2. señala: “a los cuatro años
de su constitución se procederá a renovar el consejo de caza de castilla y león y los con-
sejos territoriales de caza, procediéndose a elegir los miembros por el sistema previsto en
el presente decreto”, de acuerdo con el artículo 4.1.2.d), y ante la necesidad de poder de-
terminar el número de asociaciones con sede en la provincia, cuyo fin principal sea la pro-
moción del estudio, la gestión o la protección de la fauna silvestre, y no incluyan entre sus
fines la promoción del deporte de la caza, esta delegación territorial determina que en el
plazo de 10 días siguientes al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del pre-
sente anuncio, deberán presentar ante el servicio territorial de medio ambiente de la Junta
de castilla y león en soria, acreditación de la existencia de dicha asociación, debiendo
presentar certificado de encontrarse inscrita en el registro de asociaciones correspondien-
te, así como certificado emitido por el secretario de la asociación en la que se haga constar
quien actúa como representante y el número de afiliados de la misma a fecha de la presente
publicación, así como copia compulsada de sus estatutos, en el que quede perfectamente de-
limitado el fin de la misma. 

asimismo, se convoca a todos los representantes de las asociaciones mencionadas en el pá-
rrafo anterior, a una reunión que tendrá lugar el día 17 de abril de 2013, a las 12 horas, en la
sala de Juntas del servicio territorial de medio ambiente en soria (c/ linajes, 1 - 4ª Planta),
con el objeto de proceder a la renovación de dichos representantes así como los suplentes que
formarán parte del consejo territorial de caza.

soria, 12 de marzo de 2013.– El delegado territorial, manuel lópez represa. 791c

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10603

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del co-
to Privado de caza so-10603, denominado tajahuerce, iniciado a instancia de asociación de
Propietarios de tajahuerce. El objeto del referido expediente es el procedimiento de constitu-
ción del coto de caza situado en el término municipal de tajahuerce en la provincia de soria,
con una superficie de 1.250,14 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1027 Viernes, 22 de Marzo de 2013 Núm. 34

B
O

P
S

O
-3

4
-2

2
0
3
2
0
1
3



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 8 de marzo del 2013.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 781

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10604

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del co-
to Privado de caza so-10604, denominado la Pica, iniciado a instancia de asociación de Pro-
pietarios de tajahuerce. El objeto del referido expediente es el procedimiento de constitución
del coto de caza situado en el término municipal de tajahuerce en la provincia de soria, con
una superficie de 812,31 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 8 de marzo del 2013.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 782

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10232

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10232, denominado aldehuela de Periáñez, iniciado a instancia
de asociación de Vecinos de aldehuela de Periáñez. El objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de al-
dehuela de Periáñez en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 8 de marzo del 2013.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 792
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